
La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lle-
vará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocu-
pación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación aporta-
da por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Avda. Primo de Ri-
vera, Edificio Múltiple, 3.ª planta en Cáceres, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por duplicado que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966, de octubre.

Cáceres, 14 de julio de 2000.–El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
hace pública la adjudicación del suministro
de gasóleo de calefacción en diversos
centros dependientes de la Consejería de
Bienestar Social en la provincia de Badajoz.

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA: 

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: U-48/2000.

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo de calefacción en
diversos centros dependientes de la Consejería de Bienestar Social
en la provincia de Badajoz.
c) Lotes: No existen lotes.
d) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.

e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. N.º 72, de 22 de junio de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

13.749.975 ptas. (equivalente a 82.639,01 euros).

5. ADJUDICACION: 

a) Fecha: 14 de agosto de 2000.
b) Contratistas: Repsol YPF.
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 66,12 ptas./litros (equivalente a 0,40
euros).

Badajoz, a 14 de agosto de 2000.–La Jefa del Servicio Territorial, P.O.
22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ENCARNACION RODRIGUEZ LABRADOR.

AYUNTAMIENTO DE CACERES

ANUNCIO de 4 de agosto de 2000, sobre
aprobación definitiva de la modificación del
Proyecto de Urbanización «La Cañada».

El Ilmo. Sr. Alcalde de este Excmo. Ayuntamiento, de conformidad
con las atribuciones conferidas por el art. 21 j de la ley 11/1999
de 21 de abril, de modificación de la ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con
lo dictaminado por la Comision Informativa de Urbanismo, Obras y
Medio Ambiente en sesión celebrada el día 31 de julio de 2000,
con esta misma fecha HA RESUELTO aprobar definitivamente la
Modificación del Proyecto de Urbanización «La Cañada», para cana-
lización de gas en dicha urbanización.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 4 de agosto de 2000.–El Secretario General, MANUEL AU-
NION SEGADOR.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2000, sobre
aprobación definitva de la delimitación del
Polígono «El Perú» (Sector P-2 del Plan
General de Ordenación Urbana).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta capital, en sesión mensual
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extraordinaria celebrada el día veintisiete de julio de dos mil,
acordó aprobar definitivamente la Delimitación del Polígono «El
Peru» (Sector P-2 del P.G.O.U.).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 4 de agosto de 2000.–El Secretario General, MANUEL AU-
NION SEGADOR.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2000, sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebra-
da el día 27 de julio de 2000 aprobó definitivamente el Estudio
de Detalle de la parcela 4610 del Polígono Los Fratres.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 4 de agosto de 2000.–El Secretario General, MANUEL AU-
NION SEGADOR.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE BADAJOZ

ANUNCIO de 11 de agosto de 2000, sobre
citación para práctica de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 105.6 de la Ley General
Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre), según la redacción
dada por el Art. 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, por el
presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación a los
interesados o sus representantes, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, por medio
del presente anuncio se pone de manifiesto que se encuentran pen-
dientes de practicar las siguientes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: Los incluidos
en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento Ad-
ministrativo de Apremio.

– Organo responsable de su tramitación: Organos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de que se
practique la notificación pendiente, en el plazo de diez días contados
desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial
correspondiente, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, en
la Unidad de Recaudación de cualquiera de las oficinas de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria en esta provincia, sitas en:

– Don Benito: Alonso Martín, 16.
– Mérida: Plaza de Santa María, 5.
– Zafra: Avda. Antonio Chacón s/n.
– Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, a 11 de agosto de 2000.–El Jefe de la dependencia de
Recaudación, PEDRO ARIAS GONZALEZ.

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

B06006126
Cereales López Heras, S.L.
CR/ Palo, 10. 
Mérida.

A06029474 
Extremeña de Laminados, S.A.
CR/ Fuente, s/n.
Villafranca.

B06158554
F.B.Transportes y Excavaciones. 
CL/ Zurbarán, 4.
Don Benito.

33513849C
Lorite Caballero Francisco José.
CL/ Elpuente, 10.
Mérida.
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